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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 42 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Macarena Chávez Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará a los proyectos de 
reglas de operación para los programas que requieran de dichas reglas particularmente los referentes a los 

programas sociales establecidos en el PEF anual y podrán ser sujetas de observaciones y en su caso modificaciones 
por la honorable Cámara de Diputados para lograr articulación entre reglas y presupuesto. Determinar que la 

Cámara de Diputados se reservará la facultad de supervisar el contenido de las reglas de operación, en cuanto a 
las cuales contará con el apoyo de los centros de estudio de las finanzas públicas para remitir observaciones y en 

su caso corregir el contenido y rigor de estas. 

 

 

 

No. Expediente: 0848-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42. La aprobación de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente 

procedimiento: 
 

I. a II. … 
 

III... 
 

a)… 
b).... 

Decreto que reforma el artículo 77, párrafos 
primero y segundo, fracciones I y II, inciso a), 

inciso b), subincisos ii) y vii), y su último párrafo, 
y se adicionan los incisos d) y e), a la fracción III 

del artículo 42 y el inciso c) al artículo 77, todos 
estos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, en materia de reglas 
de operación 

Artículo Único. Se reforma el artículo 77, párrafos 

primero y segundo, fracciones I y II, inciso a), inciso b), 

subincisos ii) y vii), y su último párrafo, y se adicionan 
los incisos d) y e), a la fracción III del artículo 42 y el 

inciso c) al artículo 77, todos estos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar 
como sigue: 

Artículo 42. ... 

 

I. a II. … 

 
III... 

 
a)… 

b).... 
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c). ... 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

IV a IX... 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el 

segundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán 

en el Presupuesto de Egresos los programas a través de 
los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que 

deberán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de 
Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los 

programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
que deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto 

de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 

transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto 
de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán 

las reglas de operación de los programas. 
 

c). … 

d) Los proyectos de reglas de operación para los 
programas que requieran de dichas reglas 

particularmente los referentes a los programas 
sociales establecidos en el PEF anual. 

e) Las reglas de operación serán sujetas de 
observaciones y en su caso modificaciones por la 

honorable Cámara de Diputados para lograr 
articulación entre reglas y presupuesto, las cuales 

además se aprobarán por el pleno de esta cámara 
en el momento procesal necesario. 

IV a IX... 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el 
segundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán 

en el Presupuesto de Egresos los programas a través de 
los cuales se otorguen subsidios y aquellos programas 

que deberán sujetarse a reglas de operación. La Cámara 
de Diputados se reservará la facultad de supervisar 

el contenido de dichas reglas de operación, en 
cuanto a las cuales contará con el apoyo de los 

centros de estudio de las finanzas públicas para 

remitir observaciones y en su caso corregir el 
contenido y rigor de estas, así mismo en el 

Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, 
a través de los cuales se otorguen subsidios, que 

deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto 
de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
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Las dependencias, las entidades a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su 

caso, las entidades no coordinadas serán responsables de 
emitir las reglas de operación de los programas que inicien 

su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, 

las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, 
previa autorización presupuestaria de la Secretaría y 

dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
sujetándose al siguiente procedimiento: 

 
 

 
 

I. Las dependencias, las entidades a través de sus 
respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su 

caso, las entidades no coordinadas deberán presentar a la 
Secretaría, a más tardar el 21 de noviembre, sus 

proyectos de reglas de operación, tanto de los programas 
que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente, 

como las modificaciones a aquéllas que continúen 

vigentes. 
 

 

realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia. Asimismo, se señalarán en el 

Presupuesto de Egresos los criterios generales a los 
cuales se sujetarán las reglas de operación de los 
programas. 

Las dependencias, las entidades a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en 
su caso, las entidades no coordinadas serán 

responsables de emitir las reglas de operación de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal 

siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización 

presupuestaria de la Secretaría, observaciones y 
correcciones por parte de la Cámara de Diputados 

a las reglas de operación correspondientes, 
y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria sujetándose al siguiente procedimiento: 

I. Las dependencias, las entidades a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en 
su caso, las entidades no coordinadas deberán 

presentar a la Secretaría, y a la Cámara de 
Diputados, a más tardar el 21 de noviembre, sus 

proyectos de reglas de operación, tanto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal 

siguiente, como las modificaciones a aquéllas que 
continúen vigentes. 
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... 

… 
 

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través 
de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector 

o, en su caso, las entidades no coordinadas, obtengan la 
autorización presupuestaria de la Secretaría, deberán 

hacer llegar, en un plazo máximo de 3 días naturales, a la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los proyectos de 

reglas de operación, para que ésta emita dentro de los 10 

días hábiles siguientes el dictamen regulatorio tomando en 
consideración los siguientes criterios: 
 

 

 

 

 

 

a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener 
los lineamientos, metodologías, procedimientos, 

manuales, formatos, modelos de convenio, convocatorias 
y cualesquiera de naturaleza análoga; 

 
 

 
 

 
). ... 

  
 

... 

... 

 

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través 
de sus respectivas dependencias coordinadoras de 

sector o, en su caso, las entidades no coordinadas, 

obtengan la autorización presupuestaria de la 
Secretaría, deberán hacer llegar, en un plazo máximo 

de 3 días naturales, a la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, y a la Cámara de Diputados, los 

proyectos de reglas de operación, para que 
éstas emitan dentro de los 10 días hábiles siguientes el 

dictamen regulatorio, en el primero de los casos, y 
observaciones y correcciones en el segundo de los 

casos, tomando en consideración los siguientes 
criterios: 

a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener 
los lineamientos, metodologías, procedimientos, 

manuales, formatos, modelos de convenio, 
convocatorias y cualesquiera de naturaleza análoga, 

además de los procedimientos inherentes a una 
posible negativa por parte de los funcionarios 

encargados de aprobar el otorgamiento de dichos 
apoyos ; 

b) Las reglas de operación deberán contener para 

efectos del dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, al menos lo siguiente: 
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i). ... 
 

ii) Debe describirse completamente el mecanismo de 
selección o asignación, con reglas claras y consistentes 

con los objetivos de política del programa, para ello 
deberán anexar un diagrama de flujo del proceso de 

selección; 
 

 

iii). a vi). … 

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene 

el supuesto beneficiario, para realizar su trámite, así como 
el plazo de prevención y el plazo máximo de resolución de 

la autoridad, y 
 

 

 

viii). ... 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 

 

 

 

i). … 

ii) Debe describirse completamente el mecanismo de 
selección o asignación, con reglas claras y consistentes 

con los objetivos de política del programa, para ello 
deberán anexar un diagrama de flujo del proceso de 

selección, en el cual, en caso de no calificar a los 

beneficios de los programas, se especificará el 
mecanismo para impugnar dicha decisión; 

iii). a vi). … 

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene 

el supuesto beneficiario, para realizar su trámite, así 

como el plazo de prevención, el cual estará 
contemplado para que el solicitante cuente con 

tiempo suficiente para subsanar cualquier 
deficiencia en la solicitud y el plazo máximo de 
resolución de la autoridad, y 

viii). … 

c) Para efectos de observaciones y/o correcciones 

por parte de la Cámara de Diputados será 
suficiente la remisión de dichos proyectos de 

reglas de operación por parte de las 
dependencias, las entidades a través de sus 

respectivas dependencias coordinadoras de sector 
o, en su caso, las entidades no coordinadas, en 
tiempo y forma. 
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... 
… 

 
Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con 

el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la 
aplicación de los recursos y en la operación de los 

programas. 
 

... 
… 

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas 

con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la 
aplicación de los recursos y en la operación de los 

programas, buscando siempre garantizar la no 

discriminación por cualquiera de los motivos que 
representen una violación a los derechos y 

garantías que, para protección de las personas se 
encuentran contenidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
de los que México forma parte. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El titular del Ejecutivo Federal contará con 

un plazo de noventa días, a partir de la publicación del 
presente decreto, para realizar las modificaciones 
reglamentarias correspondientes. 

TERCERO. La Cámara de Diputados contará con un 

plazo de noventa días para adecuar los mecanismos 
necesarios en coordinación con los centros de estudios 

pertenecientes a esta legisladora, a fin de cumplir con el 
compromiso adquirido en cuanto a su participación en el 
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proceso de elaboración de las reglas de operación para 
los programas sociales. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


